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del Estado, contra otfa anterior dictada por la Audiencia Nacional en
fecha 27 de mayo de 1991, recaída en el recurso número 318.122, inter
puesto por don Luis Milara Baena, sobre responsabilidad patrimonial del
Estado.

Madrid, 17 de octubre de 1994.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Julián Aréval0 Arias.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra.

24451 RESOLUCION423/38953/1994, de 17 de octubre, delaSecre
taría de Estado de Administración Militar, por la. que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía (Granada), fecha 27 de enero de 1992,
recurso número 2076/89, interpuesto por don José Iglesias
Camarero y otra.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juriscción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 dispongo que se
cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
pensión extraordinaria.

Madrid, 17 de octubre de 1994.-EI Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

24452 RBSOLUCION 423/38954/19.94 de 17 de octubre, de lo Secre
taria de Estado de Administración Mil'Uar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia (La Coruña), fecha 9 de marzo de 1994,
recurso número 509/1993, interpuesto por don José Her
mida Lorenzo.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la ·Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre prestación por inutilidad.

Madrid, 17 de octubre de 1994.-EI Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Julián Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Social de la'> Fuerzas Armada'>.

24453 RE'SOLUCION 423/38955/1994 de 17 de octubre, de la Secre
taría de bstado de Administración Militar, por la que se
dú¡pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia (La Coruña), fecha 15 de abril de 1994,
recurso número 393/1993, interpuesto por don Severino
Dafonte Ríos.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización.

Madrid, 17 de octubre de 1994.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

24454 RESOLUCION423/38956/1994, de 17 de octubre, de laSecre
taría de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragón (Zaragoza), de fecha 5 de julio, recurso
número 616/1992, interpuesto por don Teodoro Gamarra
las Cuevas.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 19Fi6, dispongo

que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada senteneia
sobre prestación por minusvalía.

Madrid, 17 de octubre de 1994.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Julián Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Social de las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

24455 RESOLUCION de 18 de octubre de 1994, de la Dirección
General del Centro de Gestión Castastral y Cooperación
Tributaria, por la que se da publicidad al convenio cele
brado entre el Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria y el Ayuntamiento de Calviá.

Habiéndose suscrito entre el Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria y el Ayuntamiento de Calviá un convenio de colaboración en
materia de Gestión Catastral, procede la publicación en el .Boletín Oficial
del Estado» de dicho convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de octubre de 199.4.-La Directora general, María José LIom

bart Bosch.

CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE GESTION CATAS
TRAL ENTRE LA SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA (DIREC
CION GENERAL DEL CENTRO DE GESTION CATASTRAL y COOPE-

RACION TRIBUTARIA) y EL AYUNTAM.IENTO DE CALVIA

Reunidos en la ciudad de Palma de'Mallorca, a 13 de octubre de 1994.
De una parte: Dona María José Llombart Bosch, Directora general del

Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, en ejercicio de las
competencias que tiene delegadas por Resolución de la Secretaría de Estado
de Hacienda de 22 de octubre dp 1!l9:l (.Roletín Ofid:ll nf'! Est:vlo" núme
ro 263, de 3 de noviembre).

De otra parte: Doña Marg:Tlta ~¡'ijt'l;I ¡\r;Il¡.~:~hal. ..\lt;id ,.,..... ,.1,,, .•
del Ayuntamiento de Calviá, ~ll USl' l.k las LlIlIJ!ad,.." ,ti" "H"', I
artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de ·Ias Bases de
Régimen Local.

EXPONEN

Primero.-La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba'ies del
Régimen Local, establece en el artículo 7 que las competencias de las
entidades locales son propias o atribuidas por delegación, previendo el
artículo 27 que la Administración del Estado podrá delegar en los Ayun
tamientos el ejercicio de competencias en materias que afecten a sus inte
reses propios, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión
pública y se alcance una mayor participación ciudadana.

Segundo.~LaLey 39/ 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
da Locales, en su artículo 78.1 y disposición adicional cuarta, 2, establece
que la formación, conservación, renovación y revi':j(m del cata..<;tro son
competencia del Estado y se ejercerán por el C~i1tro d~ Gestión Catastral
y Cooperación Tributaria, directamente o a t.ravés de los convenios de
colaboración que se celebren con la entidades locales.

Igualmente, el apartado 3.° del citado artículo 78 indica que la Ins
pección Catastral de ese impuesto se llevará a cabo por los órganos com
petentes de la Administración del Estado, sin perjuicio de las fórmulas
de colaboración que se establezcan con los Ayuntamientos.

Por otro lado. el Real Decreto 1725/1993, de 1 de octubre, de modi
ficación parcial de la estructura orgánica del Ministerio de Economía y
Hacienda, crea la Dirección General del Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria, que asume las funciones relativas a la formación,
conservación, renovación, revisión y demás funciones inherentes a los
catastros inmobiliarios que, con anterioridad, venían siendo desarrolladas
por el Organismo Autónomo Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria.
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Tercero.-EI Real Decreto J390/1990, de 2 de noviembre, sobre cola
boración de la.', Administraciones Públicas en materia de Gpstión Catastral
y Tributaria e Inspección Catastral, desarrolla, entre otras cuestiones, la
colaboración en la gestión del catastro entre la Administración del Estado
y las entidades locales, fijando el marco al que deben sujetarse los convenios
que, sobre esta materia, se suscriban, así corno el régimen jurídico espe
cífico de los mismos.

Cuarto.-El Real Decreto 1448/1989, de 1 de diciembre, por el que se
desarrolla el artículo 77 de la Ley 3911988. reguladora de las Haciendas
Locales, establece en su artículo L e), que se considerar;¡ll alteraciones
catastrales de orden jurídico, concernientes a los bienes inmuebles, las
transmisiones de titularidad de 10& mismos.

Quinto.-EI Ayuntamiento de Calviá, en fecha 22 de septiembre de 1993.
solicitó a través de la Gerencia Territorial de Baleares-Provincia, al Centro
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, la formalización del pre
sente convenio de colaboración.

Sexto.-EI Consejo Territorial de la Propiedad Inmobiliaria de Halea
res-Provincia, en sesión celebrada el 4 de noviembre de 1993, informó
favorablemente la suscripción del presente convenio, en virtud de lo esta
blecido en el artículo 7 del Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre.

Séptimo.-La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares ha informado
favorablemente la delegación de funciones a que se refiere el presente
convenio, conforme a lo prevenido en el citado artículo 27.3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril.

En su virtud, ambas partes suscriben el presente convenio, con sujeción
a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera. Ob,jeto del convenio.

Es objeto del presente convenio la colaboración entre la Dirección Gene
ral del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ministerio
de Economía y Hacienda y el Ayunt.amiento de Calviá, para el ejercicio
de las funciones de tramitación y aprobación de los expedientes de alte
raciones de orden jurídico -transmisiones de dominio- y de inspección
catastral, que se produzcan en los bienes inmuebles de naturaleza urbana
,Ibieados en dicho municipio, sin perjuicio de la titularidad de las ('Qm
petcncias que, en materia objeto del convenio, corresponden a la Dirección
General del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria.

Se~unda Contenido del conve-n'io.

La colaboración objeto de est.e convenio se desarrollará en régimen
mixto de delegación de funciones y pn'stación de servicios, y comprenderá
los actos administrativos relacionados con la Gestión y la Inspección Catas
lral que a continuación se expresan:

En régimen de delegación de funciones:

a) La tramit.ación, en los términos previstos en el Real Decreto
1-148/ I B89, dc 1 de diciembre, de los expedientes de alteraciones cat.astra1cs
dIO orden jurídico -transmisiones de dominio- concernientes a los bienes
inmuebles de naturaleza urbana ubicados en el término municipal de
Calviá.

b) La notificación a los interesados de los acuerdos adoptados con
ocasión de la tramitación de los expedientes a que se refiere el apartado
anterior.

e) La formalización de los requerimientos y notificaciones a que hubie
re lugar.

d) La rectificación de errores materiales y la revisión de oficio de
los actos nulos de pleno derecho que el Ayuntamiento pudiera dictar en
el ejercicio de las facultades delegadas.

e) La resolUCIón de !os recursos de reposición interpuestos contra
los actos administrativos enumerados en los apartados anteriores.

O Las actuaciones de información y a,.<üstencia al contribuyente en
relación con las anteriores materias incluyendo la recepción de todo tipo
de declaraciones, solicitudes, reclamaciones o recursos de los interesados
para ser remitidos, en su caso, a la Gerencia Territorial de Balcares"Pro
vincia de la Dirección General del Centro de Gestión Catastral y Coo
peración Tributaria del Ministerio de Economía y Hacienda (en lo sucesivo
Gerencia Territorial).

En régimen de prestación de servicios:

a) Las actuaciones inspectoras de investigación de los hechos impo
nibles ignorados, así como las de comprobación dirigidas a verificar el
adecuado cumplimiento por los sujetos pasivos de las obligaciones y debe
ré.,,; que, respecto al Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, establecen el

artículo 77.2 Yconcordantes de la Ley reguladora de las Haciendas Locales
y disposiciones que la desarrollan, todo ello en los términos establecidos
en los artículos 10 y 11 del Real Decret.o 939/1986, de 25 de abril"por
el que se aprueba el Reglamento General de la Inspección de los Tributos.

b) Las actuaciones inquisitivas o de obtención de información con
trascendencia tributaria para la gestión catastral del referido impuest(J.
con arreglo a lo establecido en el artículo 12 del citado Reglamento de
la Inspección de los Tribut.os.

Tercera. Alcance de In delegación.

a) Será en todo caso de aplicación, la normativa contenida en la Ley
reguladora de las Haciendas Locales y demás dis,posiciones complemen
tárias, especialmente el Real Decreto 1448/1989, de 1 de diciembre. Ello
no obstante, la tramitación de las actuaciones objeto de delegación, se
llevará a cabo conforme a las normas orgánicas procedimentales propias
del Ayuntamiento.

b) Los actos dictados por la entidad local en el ejercicio de las com
petencias delegadas, incluso la resolución de los recursos de reposición
que hubieran podido interponerse, serán recurribles en vía económica-ad
ministrativa, debiendo así indicarse expresamente a los interesados en
cuantos actos y resoluciones se realicen al amparo del presente convenio
por la entidad local delegada.

c) Para la tramitación de las alteraciones de orden jurídico -trans
misiones de dominio--, el Ayuntamiento instalará en sus oficinas los medios
necesarios y, en particular, los equipos informáticos que posibiliten el
desempeño de dicha función.

En el anexo 1 a este documento se detallan las características básicas
de los sistemas informáticos a utilizar para tal fin durante la vigencia
de este convenio.

d) En ningún caso se entenderán comprendidos en la delegación obje
to del presente convenio, los actos encaminados a la íJjación, revisión
() modificación de los valores catastrales, en los términos previstos en
los artículos 70 y 71 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, ni
la facultad de calificación de las infracciones catastrales que pudieran
detectarse ni la imposil!i6n de las consiguientes sanciones.

Tampoco se considerarán incluidas en la delegación la tramitación del
resto de alteraciones catastrales comprendidas en el Real Decreto
1448/1989, de 1 de diciembre, y no contempladas en la cláusula primera
sobre objeto del convenio.

Cuarta. Aetundone....

a} El Ayuntamiento se atendrá, en el ejercicio de las competencias
delegadas, a las normas técnicas que, en su caso, pudiera impartir el órgano
delegante.

h) Las transmisiones de dominio que impliquen una modificación de
IOIi valores catastrales serán tramitadas íntegramente por la Gerencia Terri
torial. Asimismo, el Ayuntamiento remitirá a dicha Gerencia Territorial,
todali las declaraciones o documentos que se refieran a otros tipos de
alteraciones no contemplados en el objeto del presente convenio y que
se presenten en sus oficinas.

c) El Ayuntamient.o utilizará sus propios impresos en todo tipo de
resoluciones, requerimientos o notificaciones relativos a las competencias
delegadas, si bien deberá hacerse referenda expresa al convenio en virtud
del cual se ejercen las indicadas funciones.

d) El Ayuntamierrto remitirá a la Gerencia Territorial en los diez últi"
mos -días de cada trimestre natural, en soporte magnético, toda la infor
mación relativa a las transmisiones de' dominio por él tramitadas, a los
efectos de su incorporación a la base de datos catastraL

e) En el ámbito de la prestación de servidos referente a las funciones
de inspeccióh catastral, cuando el Ayuntamiento tenga conocimiento de
la existencia de bienes inmuebles que no figuren en el Padrón Catast.ral,
o cuyos datos físicos reales son diferentes de aquéllos que fundamentaron
la valoración, lo pondrá en conocimiento de la Gerencia Territorial, la
cual llevará a cabo, en su caso, las correspondientes actuaciones de ins
pección.

1) Tanto el Ayuntamiento de Calviá como la Dirección General del
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ministerio de
Economíay Hacienda adoptarán cuantas medidas estimen oportunas, enca
minadas a poner en conocimiento del público el contenido del presente
convenio, evitando en todo caso duplicidad de actuaciones o trámites
innecesarios.

Quinta. H.égimenjurídico.

a) El presente convenio se suscribe al amparo de lo establecido en
el artícuLo 78.1 y :~, y en la disposición adicional cuarta,.2 de la Ley regu-
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ladora de las Had"~:l.das Locaic5, así {,OPl'f' en lo,y artkulos ti y si~1ltientes

del R('<:1I. D('{~rct(j t390í 1990, de 2 de nnvkmhre, ~oble colaboración de
1a& AdministJadone~ rútllicas en materia de G~'stüinCatastral y Trihütaria
e fnspecc:ón Cata<;tra:'

b) La delegación de funciones ob,kto del ('()n,¡enio no implica in tram.
f('rencia d(' In('dios materiales y personales, ni o::ompOltará contrapres
tación eccnómlca alguna por parte de la Direc;c:ün General del Centro
de Gestión (~ata"ll.ral y Cooperación Tribu:"').,.i;: d{'l Ministerio de r~('onomía

y Hadenda~d A;runtamiento de Calviá
e) Sin perjllkh de las facultades dc orgal\i~~adón di> sus propios ser

vicios, el Ayuntami'.mto l;leberá ejercer las funcione:; deiegada'> COll estricto
(cum.,limiento dl' las €xtremos expllt;sL<Js en esü: documento, En ningún
momento podra delegar, a su vez;. en. otra entidad la~ funciones que le
han sido delegada..,; en virtud del presente convenio.

d) La rt~ferida Dirección General del Centro de Gesüón Catastral y
. Coop""racifÍll Tributaria podrá revocar la delegación conknida en el pre
sente- convenio ü dellf'gar la aceptación de la prestación de servido'> y
ejecutar por sí mi¡o.ma la cümpelt~nda,cuando el Ayuntamif'nto incumpla
las dircctri<.:es o instrumentos lP!Í' se 1(' impartan, (:uando deniegue la
información que St' l~ pueda solicitar o cuando no atienda a lüs reque
rimiento" que, t.en su caso, se Je pudieran 1!3t:er para suhsanar las defi
ciencias ad\'f'rtidas trI el ejercido de las fatcultadCf-i Jele~ada'i.

e) La Adminj:.,tracián delegante podrá repetir (Contra el Ayuntamiento
de Calviá en el caso de que ésta sea declarada responsable de algún per
juicio ocasIOnado ('on motivo de la función ejercida por aquH, er, virtud
de la. ddegación concedida.

f) En felación con la~ materias obJdu del pH~~t'l1te cUllvel1iü la DiIec·
ción General del CeEtro de Gestión Catastral y CÓJperadÓIL Tributaria

- antes dtüda y el Ayu.ntamiento estarán recíprocamente obligados a admitir
y remití}' al órgano competente cuaatas actuaciones .Y documl'ntos pre
senten los administrados.

g) gl Ayuntami~nt,)de Calviá conservará en su poder toda la docu
mentación utilizada cn el ejercicio de las competencias delegadas que será
n:mitida a la (~er('ncia Territorial una vez se extinga la \'igel1da del con
venio. l.a comi,.;jón d<: sq~uimiento del C'onvenio, por medio de sus miembros
o de los funcionarios de dicha gerencia territorial que s(' designen tendrá
acceso en cllalqu;pf momento a la dtada document.ación para el correcto
ejercicio de las fan..dt.'ldes de control que tiene encomendadas.

Sexta. Comis1:ór: de seguimiento.

ANEXO 1

Formato para la recepción por parte de la Gerencia Territorial de 1M
Transmisiones de DomInio de Bienes de Naturaleza Crbana

El fonnato que deherá emplearse es el aprobado por la Resolución
de la DircecitJll General CGCCT de 20 de febrero de 1991 Hloletín Oficial
del Estado" nÍlmero 52, de 1 de marzo), y denominado como fichl!ro VAR
PAD-CGCCT para la remisión de variaciones al Padrón del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

Sobre este formato de fJchero se han introducido unasmorlificaC'ione!;
o añadidos que no afectan de mam~ra importante al aprobade; y mejo,an
el seguimiento y la gestión del mismn.

Las modificacion~sconsisten en añadir, empleando posidones libres
de los registros de cabeeera y de variaciones del Padrón, información
sobre el origen de la variación y de la referencia del expt'diente origen
dela misma.

De esta manera el formato de fichero será:

Nombre genérieo del fichero: VARPAD-CGCCT.

Características deL soporte magnético:

Tipo de soporte: Cinta magnética de carrete abierto.
Numero de pistas: Nueve.
Código de grabación: EBCDIC.
Densidad de grabación: 1.600 b.p.i.
Etiquetas: Sin etiquetas.
Tipo de re~stros: Fijos bloqueados.
l.ongitud de los registros: 440 caracteres.
Factor de bloque: 10 registros por bloque.

Estructura del fichero:

Contendrá los siguientes tipo..:; de registro:

Tipo 01: Registro de cabecera. Sólo existirá uno para todo el fichero,
independientemente del número de variaciones y de que el ficht~ro recoja
la información correspondiente a un solo municipio o varios.

Tipo 41: Registro de variación del padrón de naturaleza urbana. Existirá
uno por cada unidad urbana cuyos datos hayan sufrido variación.

Tipo 90: Registro de cola. Sólo existirá uno para todo el fichero, incluso
si éste eontiene la informacióu correspondiente a varios munidpiGs

DescripciónPosición
inlt'ial

----~--------------_._-----_._-~._~----
L'.Jl\gitud

y tillO

Contenido y formato de los r('~üstros:

Regi~tro de cabecera:

Es igual en tipo, contenido y formato al registro de cabecera del fichero
de remisión del padrón del lBI de naturaleza urbana (tipo 01), pcru se
modifica para añadir un campo numérico de tres posiciones para recoger
el administrativo de la variación,

Se constituirá una comisión de seguimif:nto presidida por el Gerente
territorial y formada por tres miembros de cada part(~ que, con indepen
denda de la~ funciones concretas que le asignen las demás cláusulas de
este <:onv~nio velará por el cumplimiento d.~ las obligaciones de ambas
partes y adoptará el'antas medidas y especificaciones técnicas sean pre
cisas en orden a garantizar que las t:mnpet.eIlda'.> dele~a<1as se ejerzan
de f':irma coordinada y sin perjuicio para la prestaci0P del servicio.

Esta comisión ajustará su actuación a las dbposiciOl~es contenidas
en el capítulo H del título JI de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones PúNicas y del Procedimiento
Administrativo ComlÍn.

Registro de variación del padrón de naturaleza urbana.
El tipo de registro (posiciones 1-2) es 41.
1':1 resto del contenido y formatu es igual que el registro de datos de

padrón del fichero de remisión del padrón del lBI de naturaleza urbana,
excepto en el conjunto de datos económicos:

Séptima. F:nt'i~udaen vigor y plazo de vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día de :;u firma, extendiéndo.<;(:
su vigt'nda iniéial hasta el 31 de diciembre de 1995 yprorrogándose t..'ÍC:i
tamenl.e por sucesivos períodog anuales, mientras no sea denunciado.

La denuncia elel mismo por alguna de las partes deberá realizarse con
una antelación mínima de tres meses antes de finalizar el período de
vigencia, tf.>do ello sin perjuicio de las facultades de revocación de la dele
gación expuestas en la cláusula quinta.

Cláusula adicionaL

Con cara('LPr cümplernentario a las ohligaciones f'stabledda3 en el pre
sente convenio ,,1 Ayuntamiento de Calviá se compromete a entregar a
la Gerencia Te:tritorial, a efectos estadísiícos, los datos resultantes de la
Gestión Tributaria y Recaudatoria del Impuesto sobre Bien~;~:; Inmuebles
correspondientes a su término municipal.

1
3

9
39
79
81
84

Po~i.'ión

inicial

2 N
6 N

30 A
40 A

2 N
3 N

:J57 A

Longitud
y tipo

Tipo de registro.
Fecha de ~eneración del fichero (formato AA MM

DD).
Procedencia dc-l fichero.
Literal descripción del contenido.
Ejercicio efecto variación.
Código origen del fichero.
Relleno a espacios.

Descripción

y en pruebas de conformidad sascriben el presente convenio en dupl i
cado ejemplar en el lugar y fecha anteriormente indicados.

Firmado: La Directora general del Centro de Gestión Cata..,tral y Coo
peración Trihutaria, doña María José Llombart Bosd¡ y la Alcaldesa-Pre
sidenta del AYUi"ltamiento de Calviá, dOÍla Margarita Nájera Aranzábal.

313
325
337
349
350

12 N
12 N
12 N
lA
3A

Valor catastral.
Valor catastral del suelo.
Valor catastral de la construcción.
Clave d~' uso, según la codificación df'l CGCCT.
Clave d~ destino, según la codificación del CGCCT.
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-----1--·-.1
PO';-'''" ~ Loo"'n" , D",,;pd(,o
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353 8 N !Número/año de la última liquidación de ingreso
directo o notificación de nuevo valor catastral
efectuada.

361 2 N Aii.o de alta en padrón.
363 2 N Mes de alta en padrón.
36fi 2 N I Año de baja en padrón.
'3ti7 :2 N IMes de b3ja en padrón.
369 1 A Tipo de movimiento (A-Alu, B--Baj:l, M-Modificación).
370 4 ji, Motiv%rigen del movimiento.
374 6 N ¡Fecha de movimiento (formato AA MM DD).
880 6 N IFecha de movimiento (format\, HU MM SS).
38B 2 N . Año del expediente origen variación.
388 13 A IReferencilJ. del expediente origen de la variación.
401 40 A ¡Helleno de espv.cios.

_~_-.J ._L_._~ ._._... _

Regisiro de cola:

Es igual en tipo, (;ont~nido ~" formato al registro de e,:']a del fichero
de r~m¡sión d~l padrón del IBI de naturaleza urbana (tipo 90), except.o
que el segundu campo (posiciones 3-9) cúntendrá el número total de regis
tro.-; de tipo igual a 4 L

24456 ORDRV de 17 de octubre de 1994 por /,(:, Que se con,ceden
ios heneficiosfiscales prelii:.;to~ en el arUcula 20 de la Ley
15/1986, de 25 de ab?il, yen la dispusición adicional rua.rta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la entidad «1'rfa
'¡"isquerü1rFreidu?~ía El Gambera, Socüuw,d Anónima Labo
ral,..

Vista la instancia formulada por la entidad .Marisq:lería-Freiduría El
Garrlb€ff" Sodedad Anónima Laboral", con número de identificación fiscal
Ai":.13 J "1545, en ::>olicitud de concesión de los ueneIldos fiscaies previstos
~n t:l .lrtkulú 20 de ia Ley 13/1986, de 25 de abrii, ti.e Sociedades AnóniméJ.:->
Lai:")rak,, (-,Boletín Oficial dei Estado" del JO) y en 1;,;. disposkión adicional
cuurL.1- de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre l,-Bol.eun Ofkial del Estado.
dL! 17i,y

J1csultando Que en la tramitación del expediente 5e han ()bscrvado
las nisposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
{~on('e.sión de beneíicios tributarios a la."> sociedades anónimas laborales
en v!l"tuci de Jo dispu(;stú en la Ley lF./1986, de 25 de abril (.B,)letü: Oficial
d'~: Est'too. 1e .'} d.~ enero de 1987);

Considerandú que se cumplen Jos requisitos establecidos ,:n el artículo
21 de lA Ley 15/1981), de 25 de abril,:y que la entidad sulkilantc :,e ·~ncuentra

inscriLi en d Registro Administrativo de Sociedade" Anónimas Laborales
d€ IR. CDmunidad Autónoma de Alldalucía, en virtud df'l Heai Decreto
5E·E''': 1:)90, de ;>.7 de abril ("Boletín Ofidal del E8tado" de 8 de maY<J), habién
dole .sido asignado e~ número SAL~322"-JAde inscripción,

Este Ministerio, él. pr0puesta del Dt!legado de la Agenci::!, Ebtatal de
A;¡ministmci'~mTributaria de Jaén, ha tenido a bien disp>Jll<:'l' lo siguiente:

Cun arreglo ;', las di~poc;idoneslegales anterionne;lt'C mencionadas
.-'C Cl}nc~den ft la sociedad :lnónima laboral, en el Impuesto sobh~ 'frans
misiunes Patrimoniales y Actos ,Jurídicos Documentadol:, los siguientes
beneficios fiscales: '

a) Exención de las cuotas que se dcvengupn por !.as Clperaciones de
C0P.3üLud6n y aumento de capital, en la modalidad de .operaciones sock
ta"i<lS~

h; Dünifit'adón deI 99 por 100 de las euotas que se devenguf,~n por
~ -1 ;.l."¡q';isición; por cualquier medio admitido en .lerecho, de bienc:: pro·
\'-{'ni~1l!X8 ,k lo! empr'~sa de qUt procedan la ma,,,"oría de los socios tra
baj~düres de ia 80dedad ¡:úlonima laboral.

<, ¡,gual bOlliíicación, por el conc,,'pio Actos Jurídkos Documentados,
}lar<l laH que se d€Ve!lguen por operac¡'mcs de constitución de préstamos
3l1jetO~ fl.l Impuesto sobre el Valor Añadide, incluso los I"f'pr~sentadospor
obli'l,aciOlH's, cuando su importe se destine a la realizaei6n de ínvf:'rsiones
~'1 ;tc1ivos fijos neces<iíios para el desarrollo de su actividad

Lús beneficios tributarios mencionados en las letras bi J <1 lintf'riores
,;;e conce<i(;n por un piazo de cinca arios contados desde el otorgamiento

de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en él articulo cuarto del Real Decreto 2696/1986.

2. Igualmente gozará de libertad de amortización refel-itia a los ele
mentos del activo, f'r. (.uanto pstén afectos a su actividad, durante los
cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejercicio
económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido el caractf>r
de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abriL

Contra la presente Orden ¡,o_e podrá interponer recurso c:c·ntencioso,·ad·
ministratlvo ante la Sala (1~ lo Contencioso de 1a Audiencia Nacional, en
el piazo de dos meses ::t contar dCe,de la fecha de reecpción de nQtificación
de la Ord~!L

Jaén, 17 de octubre d~ 1994-P. D. (Orden de 12 de julio de 199:3),
cí Delegado de la Agenda Estatal de Administración Tributaria, Francisco
Vílchez CUf;sta.

Excmo. Sr. Secretario de Estano d~ Hadendlil

24457 ORDEN de 24 de octu,orc de J994 de revucacüín de la auto
riza-CÍón administ'rativa r:on.:edida para ejercer la o,cti
-vidad aseguradora privada a la entidad denominada «MtI.
t1¡(t de Seguros del Comercio de Aliment,ación de Lspañn,
Mutua a Prima Fija,. (M-:107).

La t-ntidad.Mutua d¡_~ Scguro~,del Cüm"olcio de Alimenlación de Espaüa,
Mutua a Pritna Fija» se ellC,nentra autorizad;>. para operar en el Ramo
de Incendio y Ewntns de ia Naturaltz3..

De las eomprohaeiones eícctuada.<: se desprende se ha producido la
causa de revocación de la autorización admiaisLrativa concedida para el
ejercicio de la actividad aseguradora privada, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 29.1, letra t), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
Ordenación del Segur~ Privado, y 86.1, letra f), dd Reglamento de 1 de
l-lgO,,>to de 1985, aprobado por Real Decreto 13-18/1985 (.Boletín Oficial
del Estadu" d~ 3, 5 Y ti de agosto).

En consecuenria con lo anterior: e">te Ministerio, a propuesta de la
Dirección General de Segul")s, ha acordado lo siguieIlte:

Primero.---Revo.::ar la autorización administrativa concedida 'a la Enti
fIad .Mutua de Seguros del Comercio de .\limentacion de Espata, Mutua
a Prima Fija- para ejercer la actividad aseguradora privada, conforme
a 10 dispuesto en el artículo 29.1, r;, de la Ley 33/1984-. de 2 de agosto,
sobre Ordenación del Seguro Privado, pl'ocediendo, en consecuencia, la
suspensión inmediah" de la clmtratación y la liquidación de las operaciones
de seguro en curso courorme a lo previsto en ei número 5 del citado
artículo 29.

Segundo.-Inscribír en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras
el acuerdo de revocac;.ón de la autorización administrativa para ejercer
la actividad aseguradora privada, según lo cstabledlh en el artículo 80
de la Orden de 7 de septiembre dE' 1987.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efecto~.

Madrid, :¿4 de octubre de 1994,--(". D. (Orden de 29 de diciembre
de 1986), d f~ecretari~ de Estade' de Economía. Alfredo P~{3!·:.n· BodmPL

nmo. Sr. Director general (le Seguros,

24458 RE.';OLUCiON de 31 de ot:tubt'e de 199-4, del OrglwI.<;mo
Nudonal de Loten:as y Apuestas del Estado, por la qw
se hace púbhco la combinación _aa.nadora, el número ';mn
plem.entario y el númeru del reinte,qro del sorteo de ~Ei

Gordo de la Primitiv(l8, celebrado el día 80 de octv.'Jn
de l!J9-4, y se anuncia la jecho. de celebt'ación del pt'óxirrw
surteo.

gn el ~orte(', de <El Cordo de la Primit.iv.a», relebrado el díR 30 ¡le
octubre de- 1994, se han obt.en;do los. sigui.p.ntes resultados:

C:ombJ,HscÍ(')n ganari0!;I,: 47, 8, .',W, 6, 36, 9.
Numero complementario: 9.
Numero del reintegro: 9.

El próximG sortC'Q de ,.EI Gordo de la Prim\tiva., que tendrá caráetcr
público, SI; eeicbrara el día 27 de noviembre de 1994, a las doce horas,


